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Señor: 

Presente.- 

Con fecha 17 de mayo de 2023, se ha expedido la siguiente resolución: 
“RESOLUCIÓN N° 0230-2023-R-UNALM.- La Molina, 17 de mayo de 2023. 
CONSIDERANDO: Que, mediante Comunicación N° 0420-2023-R-UNALM, de fecha 17 
de mayo de 2023, el Rector designa a los encargados de la Plataforma de Debida Diligencia 
del Estado; Que, mediante Decreto Supremo Nº 185-2021-PCM se crea la Plataforma de 
Debida Diligencia del Sector Público a cargo de la Presidencia del Consejo de Ministros;   
Que, mediante Decreto Supremo N° 164-2021-PCM, se aprobó la Política General de 
Gobierno para el periodo 2021-2026, la misma que establece como uno de sus ejes 
prioritarios el fortalecimiento del sistema democrático, seguridad ciudadana y lucha contra 
la corrupción, narcotráfico y terrorismo; Que, con Decreto Supremo N° 185-2021-PCM, se 
creó la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público a cargo de la Presidencia del 
Consejo de Ministros, que tiene por finalidad dotar al Estado peruano de una herramienta 
de integridad destinada a fortalecer una lucha efectiva contra la corrupción y elevar los 
estándares de la actuación pública; aprobándose asimismo, las “Disposiciones para la 
implementación de la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público” (en adelante las 
Disposiciones), las mismas que son de alcance nacional para todas las entidades de la 
Administración Pública comprendidas en el artículo I del Título Preliminar del Texto Único 
Ordenado de la Ley N° 27444, Ley del Procedimiento Administrativo General, aprobado 
mediante Decreto Supremo N° 004-2019-JUS (en adelante TUO de la LPAG); Que, de 
acuerdo con el artículo 8 de las Disposiciones, las entidades de la Administración Pública 
comprendidas en el artículo I del Título Preliminar del TUO de la LPAG, a través de las 
Oficinas de Recursos Humanos y Oficinas de Logística, o las que hagan sus veces, tienen la 
obligación de utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público como filtro para 
la contratación de personal o elección de candidatos a puestos públicos o de confianza, o 
para la contratación de obras, bienes o servicios. Esta obligación también alcanza para las 
Oficinas de Integridad Institucional para el desarrollo de funciones asociadas con el 
fortalecimiento de una cultura de integridad; Que, asimismo, el artículo 9 de las 
Disposiciones señala que las entidades públicas tienen, entre otras, las siguientes 
obligaciones: “a) Designar, mediante documento formal emitido por la máxima autoridad 
administrativa, a los funcionarios o servidores responsables de utilizar la Plataforma de 
Debida Diligencia del Sector Público, para dar cumplimiento al artículo 8 de las presentes 
Disposiciones. Esta designación es comunicada a la Secretaría de Integridad Pública de la 
Presidencia del Consejo de Ministros en el plazo máximo de cinco días hábiles contados a 
partir del día siguiente de la designación. b) Actualizar o modificar los datos de los 
funcionarios o servidores usuarios de la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público, 
en caso ocurra el término del vínculo con la entidad o estos asuman otras funciones dentro 
de la misma, en un plazo no mayor a cinco días hábiles contados desde la ocurrencia”; Que, 
siendo una prioridad dentro de los primeros noventa días de gestión, gestión rectoral, 
aprobar la Política Anticorrupción de la UNALM, a través de la Resolución N° 0151-2021-
CU-UNALM, de fecha 13 de mayo de 2021, y en cumplimiento de las normas nacionales se 
procede a designar a los responsables de utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del 
Sector Público en el IRTP;  
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Estando a lo expuesto, de conformidad con lo establecido en el artículo 314°, literal b), del 
Reglamento General de la UNALM y, estando a las atribuciones conferidas al señor Rector, 
como Titular del Pliego; SE RESUELVE: ARTÍCULO 1°.- Designar como responsables a 
cargo de utilizar la Plataforma de Debida Diligencia del Sector Público en el IRTP a los 
siguientes servidores: 

 

CARGO 

Director General de Administración 

Jefe de la Unidad de Abastecimiento 

Jefe de la Unidad de Recursos Humanos 

 
ARTÍCULO 2°.- Remitir copia de la presente Resolución a la Secretaría de Integridad 
Pública de la Presidencia del Consejo de Ministros, en el plazo máximo de cinco días hábiles 
contados a partir del día siguiente de la designación. Regístrese, comuníquese y archívese. 
Fdo.- Américo Guevara Pérez- Rector- Fdo.-Jorge Pedro Calderón Velásquez- Secretario 
General- Sellos del Rectorado y de la Secretaría General de la Universidad Nacional Agraria 
La Molina". Lo que cumplo con poner en su conocimiento. 
 

Atentamente, 
 
 
 

 
 

SECRETARIO GENERAL 
C.C.: OCI,R,MIEMBROS 


